
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos  

Demandante Isabel Cristina Montoya 

Demandado Edgar Dario Botero Castaño 

Radicado 056973184001 - 2018 – 00092- 00 

Providencia Auto # 619 – ordena requerimiento - 

 

En atención al contenido del numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se ORDENA REQUERIR a la parte demandante con el 

fin de que cumpla con la carga procesal dispuesta en el auto de 27 de marzo 

de 2018, en el sentido de notificar en la forma indicada en el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual se le concede un término perentorio de 30 

días hábiles, SO PENA de decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO, a voces de 

la citada normativa. 

 

Notifíquese esta providencia por Estados, al tenor del contenido de la 

normatividad en cita; igualmente remítase link a la apoderada para el acceso 

al expediente virtual. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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